RES. 4220/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007558, Ent. N° 5835/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/16 referente a la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en zona de Ruta 10, Punta Ballena, Perimetral y Barrio Cerro Pelado;
RESULTANDO: 1) que en el Artículo 16 Literal A) del Pliego se establece que el oferente deberá exhibir comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares al presentar la propuesta y en el Artículo 17 Literal B)  que la oferta deberá ser acompañada por certificado notarial, en el caso que sea persona jurídica, acreditando la personería, representación y vigencia de la misma;
                               2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

         

        3) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 21/06/16, se presentaron las siguientes Firmas: Gonzalo Ricci, Taym Uruguay S.A., Nitalerco S.A., Equipos y Servicios Ltda., José Luis Guerra Carreras, y Solstar;

                                4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, basada en el Informe Técnico,  y considerando que solamente las ofertas de Gonzalo Ricci y Nitalerco S.A., cumplen con lo solicitado en el Pliego Particular, aconseja adjudicar de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el mismo, a la oferta Gonzalo Ricci, por mayor puntaje; 

                

                                 5) que por Resolución Nº 07252/2016 de fecha 6/10/16, el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente Licitación, a la Firma Gonzalo Ricci, por un precio mensual del servicio de $ 1:045.000 IVA incluido, precio        hora- hombre diurna a $ 285 IVA incluido, precio hora-hombre nocturna a $ 325 IVA incluido, precio hora-hombre con bordeadora a $ 430 IVA incluido, precio hora de retro-excavadora a $ 1.760 IVA incluido;

                             6) que de acuerdo con el Informe Contable de fecha 31/10/16, la suma de $ 2:995.667 se cargó al rubro 5278-16009, el cual no cuenta con  disponibilidad presupuestal;
 CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834 ), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego de Condiciones Particulares resultan observables o nó según cual de las dos normas se aplique; 
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;
3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);

2) Devolver las actuaciones.

bf
2

